
- A - ñ o  I I K . IO  de Julio de 1905. ISTÚm. 445.

FBSCIO BE SUSCBIFOtÓN

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem............................... 15‘00 id,
Número suelto................................  0‘25 Id,

ABHINIBTEAOIÓIT T SUSCEIFOIÓIT

idnitiilstraclAn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

1 DEL iVUHHTO DE MD
S E  E T J B L I O ^  L O S  LTJXÑTES

S U M . V l í l O

AyuntaTnisuto: A<¡,íd. de I r sesión do 7 del nattiftl*—Distribución de fon­
dos del Ensanche para el mes de dulio,—Orden dcl diu para la sesión 
do 12 del nctuaU -

Municipal: Acta do la  bosíóti de 8 del actual.
AlcaldUi ly'Miilencja: Norobramientos de Tenientes de A lcalde ínteri- 

iiOB de los distritos del Hospicio y BuonavjRta*—Circular á. los Sres, Te­
nientes de A lcalde re la tiva  A la instalación de veladores en la  v ia  pú- 
blíca-—Balido sobre Hij^iene y Salubridad.

5étr>f/<irfo: Exposición de T in  expediento do transferencia de crédito 
Exposición de otro de am pliación de crédito.—Pliegos do condiciones de 
las enliasta» para construocióii do alcantaTilia en la callo do CaTacaSf y 
eti las de Idorono Nieto^ Juan Dnqiie y Manzanares.—Licencias expedi­
das por los Negociados 5.̂  ̂ 4 de menor cuantía y-D irección do
Fontanería A lrantavíllas.—Cotización on Bolsa de los va loro » inunici- 
pales.“ Traslados do dom icilio y nnovos ompadronamientos.—Lib ro» 
rccibidog on la B ib lioteca tm inicipah—Número de lectores y obras fac i­
litadas en el mes do -Innio.—M ortalidad doim os de Junio.

AfiTíUnittraciéii de Proptedade»: Anuncio para la cobran7.a del arbitrio 
sobre obras de saneamiento.

Infervéncióh d » Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tam iento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio, del 18 al 21 
de Junio último.

Obras mtinicípaiea: JjStfi on ejecución.
Policía Urbana: Denuncias y servicios por los G-nardias municipales.— 

Asunto» de la Tnspocción de Carruaje».—Servicios del ramo do Lirupio- 
zas.—Servicios del cuerpo do Bomberos.—Comprobación, bajas natura­
les y horas de consumo del gan del alumbrado.“ Juicios^ visitas y com i­
sos verifleadoa por las Tenencias de A lcald ía.

Eeneficencifi: Sepdcio» prestados por las Casas do Socorro.
-Íriíiídod; Trabajos del Laboratorio.
Abastos: Recaudación obtenida pordorocbos de degüello, precio del 

ganado, etc., en el M atadero municipal.—Secaudacióu en el Mercado 
de ganados.-F recio  medio en plaza de comestibles, liqu ido» y com-buEtibica.

CementéTÍos: InLum aciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s iú m  o r d i n a r i a  d e  7 d e  J ü l io  d e  1905.— .E í̂tíracfo, 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D, Eduardo Viiicenti. 
Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, 
Arroyo de Aldniiia, lías, Castillo, Catalina, Cortinas, Diez 
y González, Diez Vicario^ Estelat, Fraile, Gabriel, Gómez 
Avila, Gui'ich, Conde de Slejorada del Campo, Morayta, 
O vi lo, Paz, Prast, iiuiz de Grijalbn, Salvador Serrano, 
Sáncliez Anido, Suárez Jnclán, Vázquez Arias, Vázquez y  
López y Jos Vocales de la Comisión de Ensanclie señores 
Sauz y Hernández.

Se abrió á las diez y  cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no iiaber asis­
tido á la primera más que los Sres. de Blas y Catalina, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la listado asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del 
actual y dejarla á dis])osición de los Sres, Concejales.

2.“ Pasar á la CoinisiCn correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil de la provincia, por la que so de­
clara nulo el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, que de­
claró cesante á D. Francisco Hiera del cargo de Conserje 
del cementerio municipal de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, por supresión de plaza; y se ordena se reintegre á

dicho Sr. Hiera en el cargo de Capataz que, en sustitución 
de aquél, figura en el presupuesto vigente.

5. “ Recurrir en alzada, pasando á este efecto á los Le­
trados Consistoriales, otra comunicación del Gobierno civil, 
por la que se autoriza á D. Vicente Lagunas, para conti­
nuar las obras de construcción de un hotel y viviendas 
para obreros, proyectadas en terrenos de la ribera del río 
Manzanares, dejando sin efecto el acuerdo denegatorio de 
licencia para dichas obi'as; y  que se oficie al Sr. Teniente 
de Alcalde respectivo para que no permita la ejecución de 
las mismas. ■

4.“ Recurrir en alzada contra otra providencia guber­
nativa revocatoria de acuerdo municipal, por el que se im­
puso á la Compañía general Madrileña de electricidad, el 
pago de triples derechos por cada una de las 2.278 calas 
abiertas en la vía pública sin la oportuna líceiieia en los 
ejercicios de 1895-96 y 1898-99.

5 ° Recnrrir en alzada contra otra providencia de! Go­
bierno civil, estimatoria del recurso interpuesto por la Aso­
ciación de propietarios de Madrid, contra el arbitrio con­
signado en el vigente presupuesto sobre vallado de so­
lares,

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que se propone, que la plaza que existe entre las calles 
del General Castaños y Marqués de la Ensenada, se deno­
mine de la «V illa de París»,

7. * Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo el nombramiento de una Comisión que en­
tienda en todo cnanto se relacione con ei próximo viaje á 
esta Corte del Presidente de la República francesa; y otor­
gar im voto de confianza al Excmo. Sr. Alcaide para la 
designación de dicha Comisión, que habrá de presidir el 
Exceleiitisiino Sr. Conde de Mejorada del Campo.

8. ° Quedar enterado del nombramiento de Secretario 
especial de la Alcaldía Presidencia, hecho á favor de Don 
Roque Fernández Izaguirre, con la asignación de 5.000 
pesetas, consignadas en presupuesto.

9. '’ Admitir la renuncia formulada por el Sr. D. Joa­
quín Ruiz Jiménez, del cargo de Concejal, por incompati­
bilidad con el de Gobernador que Je ha sido conferido,

10. Conceder á los Sres. Concejales Marqués de Cubas 
y Vázquez y López, tres y dos meses de licencia, y otros 
dos meses á los Exemos. Sres, Conde de Mejorada del Cam­
po y Duque de Moutellano.

11. Que por la Comisión de Obras, de acuerdo con el 
Arquitecto inunicipal, se proceda á formular los pliegos 
de condiciones para e] derribo del cuartel de San Gil.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Ooinisiones, 

í i t o b r e  l a  m e s a .

C O M IS IÓ N  2 .^ — H a cien d a .
12. Aprobar una transferencia de crédito de 17.500 pe-
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setas del cap. HI, art. 3.“ , partida 2,* del concepto de «ser­
vicios* del vigente presupuesto, á la partida 5,'̂  de los mis­
mos capítulo, artículo y  concepto, para atender al servicio 
de limpieza de pozos negros, ínterin se subasta el citado 
servicio.

Votó en contra el Sr, Estelat.
13. Declarar, con carácter definitivo, ratificando el 

acuerdo municipal de 7 de Enero próximo pasado, la jubi­
lación por razón de edad del Jefe de Negociado de primera 
clase de la iSecretaría D. Vicente Tabernilla, con el haber 
pasivo anual de 3.000 pesetas, 50 por 100 del sueldo de G.OOO, 
máximo que ha disfrutado y que le sirve de regulador, 
cuyo haber pasivo empezará á percibir este interesado 
desde 1.“ de Slayo próximo pasado, en que dejó de prestar 
servicio, ^

Votaron en contra los Sres, Castillo, Catalina, Vázquez 
Arias, Morayta y  Salvador.

I>c n n cvo  despacho .

COMISIÓN Gobierno interior.
l i .  Dejar sin efecto los nombramientos de Fieles Recau­

dadores de Consumos en el extrarradio, hechos á favor de 
D, Rodrigo Aldaroso y  D. Higinio Bermejo en 7 de Abril 
próximo pasado, por no haber tomado posesión de dichos 
destinos dentro del plazo que previene la ley, declarando, 
en consecuencia, vacantes los referidos cargos; y  nombrar 
para ocuparlos á los Sres. D. Mario Pérez Paniagua y Don 
Juan Ramón Pascual, Fieles que fueron de Consumos, los 
más antiguos y cesantes por el arrendatario del impuesto, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, cuyos individuos de­
berán constituir previamente la fianza de 1.000 pesetas, 
para responder del buen desempeiio del cargo que se les 
confiere.

Votó en contra el Sr. Suárez Inclán.
■ ‘ 15, Conceder la excedencia en el cargo, solicitada por 
el Escribiente do la Secretaría D, Alfredo Fernández Fei- 
jóo, siempre que en un plazo de dos meses justifique ha­
llarse enfermo, y declararle cesante si no cumpliera dicho 
requisito; y nombrar para ocupar la vacante, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas, á D. Francisco Fernández 
López, con carácter de temporero, según previene el regla­
mento.

COMISIÓN 2 .“ — Hacienda.
16. Abonar, de conformidad con lo informado por los 

Letrados Consistoriales, á Doña Petra Maudes Rodriguez, 
como heredera usufructuaria de su hermano D. Gregorio, 
copartícipe de la suma de 493'42 pesetas, resto del impor­
te de medicamentos suministrados por su otro hermano di­
funto, D. Francisco Maudes, á la Beneficencia municipal 
durante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre de 
los años 1901 y 1902, la cantidad de 135 pesetas, corres­
pondientes al presupuesto ya liquidado de 1903 y que per­
tenecen á la expresada Doña Petra; cuya suma será cargo 
al cap. IX , art. 6.", concepto último del presupuesto en 
ejercicio,

17. Devolver á D. Juan P, Seoane y  Roca do Togores, 
como heredero de su padre D. Pablo Pérez Seoane, Conde 
de Vcile, propietario de las dos terceras partes de la alcan­
tarilla general de la calle de Mendizábal, entre las del Rey 
Francisco y Evaristo San Miguel, la suma de 3H1‘26 pese­
tas que ingresó en la Tesorería municipal ü. Luis de lio- 
badilla, como importe de la construcción de 20‘80 metros 
de atarjea en la finca de su propiedad, núm, 37, de la calle 
de jMendizábal, para acometer á dicha alcantarilla general; 
cuya suma será cargo á minoración de los respectivos in­
gresos del actual presupuesto, cap. V II, art. 2.“

COMISION 3.'̂ — Policia Urbana.
18. Autorizar el gasto de 1.734‘40 pesetas, con cargo al 

capitulo III, art. G,“ , concepto G.® del presupuesto vigente, 
producido en la adquisición de diversos materiales, como 
atillos de cáñamo, maromas de esparto, cubas de made­
ra, etc,, con destino al Matadero de cerdos, durante la úl­
tima temporada de matanza.

Votó en contra el Sr, Estelat.
19. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 

en una finca situada en la calle de Hilarión Eslava, con 
vuelta á la de Fernández de los Ríos (Ensanche).

20. Conceder licencia para otra vaquería en la Huerta 
de la Puente, situada A la derecha del camino viejo de Ca­
nillas.

21. Aprobar los pliegos de condiciones y  aunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para enajenar ios trozos maderables 
resultantes de la corta del arbolado do los jardines del Buen 
Retiro, en el precio tipo de 3.000 pesetas, que el rematante 
ingresará en los fondos municipales, en el plazo señalado 
en dichos pliegos,

22. Conceder licencia para !a apertura de una carbone­
ría en la calle de Bailén, núm. 24.

cOMisió.N 4.“̂— Oíu-as.

23. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar del camino de la Dirección, sitio llamado 
de Ainanie!, extrarradio.

Votó en contra el Sr. Ovilo.
24. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

y reforma en la casa, núm. 3, de la plaza de Celenque.
25. Conceder licencia para aumentar un piso y  ejecutar 

obras de reforma en la casa, núm. 30 duplicado, de la calle 
de Atocha.

COMISION G ."— Ensanche.
2G. Conceder licencia para construir un edificio desti­

nado á Escuela de niños pobres y  patronato de obreros, en 
un solar situado en la calle de Guzinán el Bueno, con vuelta 
á la de Fernando el Católico.

27. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 15, de la calle de Don Ramón de la Cruz.

28. Aprobar un presupuesto de 2.7GO pesetas, para ad­
quirir de la respectiva contrata 40 toneladas de carbón de 
piedra, con destino á los cilindros compresores y  fraguas 
del depósito de Huerta Segura; cuya suma será cargo á la 
partida consignada en el vigente presupuesto del Ensan­
che, para material de talleres en las tres zonas.

Votó en contra el Sr. Estelat.
29. Aprobar dos presupuestos; uno, de 59.297'15 pese­

tas, para la explanación, afirmado, encintado y  cunetas de 
la calle de Moret, entre ios paseos de San Bernardino y 
Rosales; y otro, de 2 400‘97 pesetas, para la instalación 
de 23 luces de gas, en la misma calle de Moret, entre las 
de Martín de los Heros y la de Rosales; siendo cargo Ja pri­
mera de dichas sumas á la partida respectiva del próximo 
presupuesto del Ensanche, en cuya 1.“ zona deberá figurar 
como crédito reconocido; y la segunda, con cargo al crédi­
to que para estas atenciones existe disponible en el vigente 
presupuesto de la misma 1.“ zona.

Votó en contra el Sr. Estelat.
30. Invertir el crédito de 20.000 pesetas, consignado en 

t i cap. I li, art, 3.“ del vigente presupuesto de la 1.*̂  zona 
del Ensanche, en la continuación de los trabajos necesa­
rios para el establecimiento de jardines en la calle de Fe­
rraz, en la parte que de dicha vía afecta al Ensanche, y so­
licitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excep­
ción de subasta para utilizar los jornales de volquetes que 
ascienden á 9.3GO pesetas, única partida en que precisa 
este requisito, por cuanto todos los demás materiales se ha­
llan subastados, con excepción de la piedra escabrosa, cuya 
adquisición no llega á 2.000 pesetas.

31. Insistir eii la apertura de la calle de Manuel Silvela, 
cu el pequeño trozo situado en su desembocadura en el 
paseo de Luchana, cuya superficie pertenece á Doña Car­
men López de Gaviria, aceptando, en su consecuencia, la 
cesión gratuita de la mitad de los 204*95 metros cuadrados 
que se expropian á dicha señora para la expresada calle, 
satisfaciéndosele el resto y una parcela inedíflcable de 9‘3l 
metros cuadrados que igualmente se ie expropia, al precio 
convenido de 65 pesetas cada metro, que le será abonada 
en Cédulas del Ensanche por su valor nomina!, cuando por 
turno corresponda, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Febrero último; y  ordenándose á la Direc­
ción de Vías públicas qne se proceda á la inmediata urba­
nización con ios materiales, que, según dicha dependencia 
comunica, existen como remanente del total presupuesto 
aprobado por e! Ayuntamiento y en el que se incluyó el 
pequeño trozo objeto de este acuerdo,

A  petición del Sr, Bas quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo, como resolución á un expediente instruido á 
dos Portamiras del Ensanche, la privación de los tres me-
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ses ele haber que han dejado de percibir, durante la ultima­
ción de las correspondientes diligencias.

A d ic ió n ,

COMISIÓN ti.'*— Ensanche.
32. Que de las 668.207*02 pesetas, resultantes de la li­

quidación del anterior presnpuesto en la segunda zona del 
Ensanche, se destinen 50.000 ó la ampliación del crédito 
destinado al pago de jornales del personal obrero eventual, 
para cuya atención quedan sólo 8.000 pesetas, debiendo 
someterse oportunamente este acuerdo á la sanción de la 
Junta municipal.

33. Ascender A Oficial primero do las oficinas adminis­
trativas del Ensanche, en vacante por defunción de D. Ne­
mesio Costa Echevarría, dotada con el haber anual de 3.500 
pesetas, al Oñeial de segunda, U. Gaspar Cebrii'in y  Alonso 
que figura el primero de los de su clase; á Oficial de segun­
da con 3.000 pesetas anuales, al de tercera D. Mariano 
Gratal en quien concurre igual circunstancia; á Oficial de 
tercera con el haber de 2.500 pesetas anuales, al de cuarta 
mós antiguo D. Armando González de la Vallina; á Oficial 
cuarto con 2.000 pesetas anuales al Auxiliar más antiguo, 
D. Víctor Vela López; A Auxiliar con 1.800 pesetas, al Es­
cribiente D. Alvaro González Aguirre; nombrar Escribien­
te con 1.500 pesetas en la resulta producida por el anterior

ascenso, á D. Eduardo Vassallo y  Mendiguren, y que se 
proceda á la formación del escalafón definitivo de los fun­
cionarios del Ensanche, bajo la base de la más absoluta 
antigüedad dentro de las respectivas categorías y con sepa­
ración del personal. facultativo y  administrativo, some­
tiéndose, previa la oportuna publicación, á la sanción del 
Ayuntamiento.

34. Desistir y separarse de la demanda de tercería de 
dominio, presentada con motivo de la venta en pública su­
basta de un solar situado en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 23, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Le­
trado del Ensanche, autorizando A este efecto expresamen­
te al Procurador D. Carlos de Póo Martínez confiriéndosele, 
en caso necesario por los Sres. Regidores Síndicos, un po­
der especial.

35. Otorgar un voto de gracias al Concejal Sr. D. Carlos 
Prast, por su acertada gestión como Presidente Delegado 
en la Asociación matritense de Caridad, y  en el reparto de 
socorros á las familias de las víctimas del hundimiento del 
tercer Deposito del Canal de Isabel II.

36. Otorgar otro voto de gracias al Concejal Delegado 
del servicio de incendios Sr. Cortinas, al Arquitecto segun­
do Jefe y  al cuerpo de Bomberos, por su asistencia al incen­
dio ocurrido recientemente en Canillejas.

Se levantó la sesión á las doce y diez minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA  EL MES DE JULIO

G asto s  o b lig a to r io s  de p a g o  in excu sab le .

l.o ZONA 2.^ ZONA S.** ZONA T O T A L
CipiUlgs — — —

PdsotaB« Pesetas. Pesetas* Pesetas*

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.686*66 6.716*56 2.330*10 15.733*32
2." Policía de Seguridad.................................................. 3.882*32 3.899*67 1.352*88 9.134*87
3.“ Policía urbana y rural............................................. 6.532*23 9.443*85 3.313*72 19.289*80
4." Obras públicas.......................................................... 34.696*30 32.043*85 11.974*73 78.714*88
5.“ Cargas........................................................................ 22.633*23 31.061*35 10.552*84 64.247*42
6.° Imprevistos.................... ........................................... » !» >

T otal....................................... 74.430*74 8.3.166*28 29..524* 27 187.120*29

G asto s  o b lig a to r io 3 de p a g o  di fe rib le .

!.•* ZONA 2.** ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cipllolt! — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... .................................. 1.305*14 1.310*97 454*80 3.070*91
2." Policía de Seguridad.................................................. 1.304*22 1.310*06 454*48 3.068*75
3.” Policía urbana y  rural............................................. 2.925 1.425*63 232*43 4.583*06

Obras públicas........................................................... 68.920*01 39.212*74 14.955*72 123.088*47
5.0 Cargas........................................................................ 1.250 1.666*66 416*66 3.333*32
6.0 Imprevistos................................................................. 350*75 352*32 122*22 825*29

T otal..................................... 76.055*12 45.278*37 16.636*31 137.969*80

K.ESTC

1.** ZONA 2.'" ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L
Cipilults — — — —•

Pesetas* Pesetas* Pesetas, Pesetas*

1.0 Gastos del Ayuntamiento.......................................... 7.991*80 8.027*53 2.784*90 18.804*23
2.0 Policía de Seguridad................................................ 5.186*54 5.209*72 1.807*36 12.20,T62
3.0 Policía urbana y  rural............................................... 9.457*23 10.869*48 3.546*15 23.872*86
4." Obras públicas........... ............................................... 103.616*31 71.256*59 26.930*45 201.803*35
5.0 Cargas........................................................................ 23.883*23 32 728*01 10.969-50 67.580*74
6.“ Imprevistos................ - ........................................... 350*75 352*32 122*22 825*29

T otal..................................... 1 150.485*86 128.443*65 46.160*58 325.0*90*09

<'■ L
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OrdeD del día para la sesión del l í  de dallo de I9tó.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, desestim.itoria del 
recurso interpuesto por el Circulo de la Unión iMercautil, 
contra los arbitrios de toldos y  cortinas, ocupación del 
subsuelo de la vía pública con cañerías y  tubos de conduc­
ción de aguas y el de sifones de acometidas A las alcanta­
rillas.

3. Comunicación dci Gobierno civil, aprobatoria de la 
reforma de los articulos 63G y 637 de las Ordenanzas Muni­
cipales en el sentido acordado por el Ayuntamiento.

4. Comunicación del Procurador Consistorial Sr. Mora­
les, remitiendo copia de una sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo municipal 
sobre pago de intereses á los tenedores de Obligaciones 
municipales por Resultas.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de combustible para los ramos de Vías públicas y  
Font.iucría Alcantarillas en el Interior y  Ensanche, hasta 
31 de Diciembre de UJOíl.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de uniformes con destino al personal subalterno do 
las dependencias municipales, hasta el 31 de Diciembre 
de 1906.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por Irxs Comísíone.'í.

S o b re  la  itiesa. 

comisión 6.*̂—Ensanche,
8. Proponiendo como resolución á un expediento ins­

truido h dos Portamirns del Ensanche, la privación de los 
tres meses de haber que han dejado de percibir durante la 
ultimación de las coiTcspondientes diligencias.

D e  n n e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN 2.*̂— Hacienda.
9. Proponiendo el reconocimiento y pago de 712'50 pe­

setas por ia construcción de chapas numeradas para bici­
cletas, en el ejercicio de 1904.

10 Proponíeiido, en dos expedientes, el reconocimiento 
é inclusión en el presupuesto adicional de 1904, de dos cr6- 
ditos do 376'50 y 112'50 pesetas por inserción en la Gaceta 
de anuncios de subastas declaradas desiertas.

COMISIÓN 3." — Policía  Urbana.
11. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que lia sido de efectos de alfarería para el ramo de Parque 
y Jardines, iiasta 31 de Diciembre de 1904.

12. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.002‘38 pe­
setas para la adquisición de materiales de ferretería, con 
destino ai arreglo de las estufas dei mismo ramo.

13. Proponiendo la aprobación del gasto de 5,12t‘42 pe­
setas para la adquisición de materiales de construcción, he­
rramientas, pinturas, grasas y  artículos de vidriero para el 
mismo ramo.

11. Proponiendo la aprobación del gasto de 4.100 pese­
tas para adquirir 50.000 kilos de tierra de brezo y 25 tone­
ladas de carbón para el mismo ramo,

15. Proponiendo que e! Ayuntamiento no se muestre 
parte en causa seguida en el Juzgado de Palacio por hurto 
de ramaje,

16. Proponiendo se autorice el gasto de 1.500 pesetas, 
para adquirir directamente 62 uniformes de faena y otras 
prendas de verano para los bomberos de Villa.

17. Proponiendo el nombramiento de dos bomberos de 
segunda ciase.

18. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
un motor de O'-lñ caballos de fuerza ee la calle de la Enco­
mienda, I I ,  fábrica de libros rayados.

19 Proponiendo la concesión de licencia para insfalar 
dos motores de 1‘2 y2 ‘5 caballos de fuerza en la travesía del 
Fúcar, núm, 5, fábrica de conffeti.

20. Proponiendo igual concesión para otro de tres caba­
llos, en la calle de Alburquerque, 17, tahona.

21. Proponiendo se conceda licencia para una fundi­
ción de hierro, en el núm. 34, del paseo de Santa María de 
la Cabeza.

22. Proponiendo se conceda la instalación de un motor 
de medio caballo para elevación de agua en la calle de 
Lista, núm, 15,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estabie- 
"ccr una carbonería, en el núm, 7, de la calle de Muñoz 
Torrero.

COMISIÓN 4."— Obras.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un liotel de nueva planta en un solar de las calles de Arde- 
uiaiis y Juan de la Hoz, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de Hcenda para aumentar 
un piso en uno de los pabellones de la fábrica de lámparas 
incandescentes, sita en la calle de Arregui y  Aruej, extra­
rradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para cerrar 
con muro de fábrica un solar de la calle del Cardenal Men­
doza, extrarradio, y construir en su interior una easilla de 
guarda.

27. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Azcona, 
con vuelta á la de Francisco Cea, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, números 20, 22 y 24, 
de la calle de Alfonso X IÍ, con vuelta á ia do la Lealtad.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 2, de la calle 
dei Duque de Rivas, con vuelta A la de ia Concepción Jeró- 
nimUj números 31 y  33.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un teatro de verano, en un solar de ¡a calle de Sagasta,

31. Proponiendo se informe desfavorablemente á la su­
perioridad, el proyecto de tranvía titulado de las Peñuelas, 
cuyo trazado comprende desde el principio de la calle de 
Embajadores hasta la glorieta de Atoelia.

32. Proponiendo la aprobación dei presupuesto y plie­
gos de condiciones para subastar las obras de construcción 
y colocación de una verja alrededor de la estatua de Que- 
vedo.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
33. Proponiendo se conceda dos años de excedencia á 

un Jefe facultativo, y ascensos reglamentarios.
34. Proponiendo se dé de baja en el escalafón A un Mé­

dico gratificado, y nombramiento del que ha de sustituirle,
35. Proponiendo la provisión, por concurso, de un Far­

macéutico de Sección del distrito de la Universidad.
36. Proponiendo la provisión, por concurso, de un Far­

macéutico de Sección del distrito del Hospital.

COMISIÓN Ensanche.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

unos sotabancos, ampliando la finca, núm. 77, de la calle 
de la Princesa, y la imposición del duplo de derechos, á 
tenor de lo prevenido en el apéndice eoiTespondienle del 
presupuesto municipal.

3á. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado á Escuela de niñas, en un solar de la 
calle deGuzinán el Bueno, con vuelta A ia de Meléndez 
Valdés.

39. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa situada en la calle de Alta- 
mirano, núm. 4, con vuelta á la de Martin de los Ileros.

40. Proponiendo la concesión de licencias para construir 
tres hoteles en solares situados en la callo de Diego de 
León, con vuelta á las de Velúzquez y La gasea.

41. Proponiendo la concesión de líeeneia para construir 
una casa en el núm. 24 de la calle de Villanueva, con vuel­
ta A la de Lagasca.

42. Proponiendo, de conformidad con el Letrado de En­
sanche, se desestime una reclamación formulada por el 
propietario de un solar situado en la calle del Tutor, inte-
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resánelo la práctica del desmonte de dicha calle, entre las 
de Benito Gutiérrez y Romero Robledo.

43, Proponiendo la instalacién de alumbrado de gas in­
candescente en la calle de Fuencarral, desde la glorieta de 
Bilbao á la de Quevedo; en la de Velázpnez, desde la de 
Alcalá á la de Lista; y en el paseo de las Delicias, A partir 
de la glorieta de Atocha; y la aprobación de los respecti­
vos presupuestos, pue en totalidad ascienden A la cantidad 
de 20.650*08 pesetas.

44, Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4.“ de ia ley de 
Ensanche, para la liquidación y  pago de una superficie 
destinada A Via pública en la calle de Santa Engracia, y la 
rectificación definitiva del resto de las superficies, A que 
este expediente se refiere, para su escrituración, en los tér­
minos aprobados por el Exemo. Ayuntamiento, por su 
acuerdo de 9 de Junio de 1899.

COMISIÓN 9.a— JSspCCtrfCÍÍÍOS.
45, Proponiendo, de acuerdo con el Comité de Autores, 

la aprobación de la lista de compañía que ha de actuar 
eu el teatro Español durante la próxima temporada.

Madrid lOde Julio de 1905. —El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
S e s ió n  d e  8 d e  J u l io  d e  1905.—ExtmcAo.—Presiden­

cia del Excnio. Sr. D. Eduardo Vincenti. —Asistieron los 
Sres. Duque de Arévalo del Rey, Gabriel, Gómez Avila, 
Balin, Benito, Garda, García Inés, Navarro, Ranz, Ochoa 
y Trelles,

Se abrió A las once y treinta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido A la 
primera uiAs que los Sres. De Blas, Catalina, Antón, Be­
nito, Cuevas, Oclioa y Ranz, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ORDEN DEL D ÍA

Sin disensión fneron sancionados los siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento:

El primero, segundo y tercero, fecha 12 de Mayo último, 
disponiendo se abonen, en concepto de gratificación, los 
haberes correspondientes A los Médicos de la Beneficencia 
municipal Sres, D. Enrique FernAiidez Sanz, D, Jesús Can­
seco y D. Ensebio Alvaro Gracia,

El cuarto, fecha 24 de Mayo próximo pasado, aprobato­
rio de la clasificación de liaberes pasivos del Capataz ma­
yor del ramo de Arbolado, D. José Lillo y Pina, jubilado 
por acuerdo de 7 de Enero anterior, según la cual corres­
ponde percibir A este interesado el haber de 2,800 pesetas 
anuales, ó sea cuatro quintas partes de 3.500, mayor sueldo 
disfrutado por más de dos años, en los treinta y  cinco, diez 
meses y veintitrés días de servicios prestados, cuyos ha­
beres deberá comenzar A percibir desde el dia siguiente al 
en que fué jubilado.

El quinto, fecha 2.3 de Junio, asignando A D. José De 
Jeito, Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, que 
cuenta 28 años, 1 mes y  8 dias de servicios y que fué jubi­
lado por acuerdo de 27 de Enero anterior, el haber pasivo 
anual de 1,750 pesetas, 50 por 100 del sueldo máximo 
do 3,500 que ha disfrutado por más do dos años y que le 
sirve de regulador.

El sexto, de 23 cíe Junio último, declarando subsistente 
el de 24 de Marzo anterior, por el que se dispuso la adqui­
sición de cuatro invernaderos, procedentes de la «Quinta 
de la Esperanza», con destino al ramo de Parques y Jardi­
nes, en las condiciones que constan en el acta de la sesión 
en que se adoptó el referido acuerdo.

El séptimo, feclia 16 de Junio último aprobatorio de nn 
presupuesto de 30,000 pesetas para la instalación de alum­
brado eléctrico en los jardines del Parque de Madrid, cuyo 
pago se realizará en la forma siguiente: 10,000 pesetas, 
conforme vayan justificándose los gastos; 5,000 al final de 
la temporada, con los productos que se obtengan por en­
tradas, etc.; y caso de no realizarse, se aplicarán al capi­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente; y las 15.000 
restantes se consignarán en el próximo presupuesto, en el

caso de que ios ingresos de la presente temporada no per­
mitan el abono de parte ó del total de diclia suma.

Y se levantó la sesión A las doce y quince minutos de la 
tarde.

A L C A L D ÍA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

En uso de mis atribuciones, vengo en disponer que du­
rante la ausencia de los Sres. Marqués de Cubas y Don 
Venancio Vázquez, se encarguen del despacho de las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio y Bueña- 
vista, los Sres. D. José Sánchez Anido y D. Heliodoro Suá­
rez inelán, respectivamente.

Madrid 3 de Julio de 1905.—E. Vinetnti.

La costumbre establecida y generalizada de colocar ve­
ladores en la vía piiblica, delante de los cafés y estableci- 
mienios análogos, exige por parte de las Autoridades la 
adopción de medidas conducentes á evitar que, como aho­
ra ociuTe en varios casos, se entorpezca ó dificulte el trán­
sito púbiieo y se dejen de satisfacer los derechos corres­
pondientes.

No siendo posible dictar reglas fijas y exactas en gene­
ral para impedir los abusos que pueden cometerse, habrá 
de quedar al arbitrio y discrección de los Sres. Tenientes 
de Alcalde, en la mayor parte de los casos, la determina­
ción del número de los expresados veladores, para lo cual 
se deberá tener en cuenta la anchura de la vía y el tránsi­
to por cada sitio, pndiendo adoptarse, por regla general, la 
rie no consentir en ningún caso que la ocupación mayor de 
la via sea el tercio de la acera.

Deberá recomendarse también á los Inspectores de Po­
licía Urbana, que por ningún motivo consientan mayor nú­
mero de veladores que el autorizado por los Sres. Tenientes 
de Alcalde, siendo aquél el que sirva rie base para la expe­
dición de la licencia; previniéndoles que caso de que se des­
cubra alguna ocultación que los citados Inspectores no ha­
yan denunciado, incurrirán en igual pena que la que deba 
satisfacer el industrial, ingresando sn importe en el fondo 
de recompensas para servicios especiales del Cuerpo.

Lo que comunico á V. S. para sn conocimiento y á los 
efectos que quedan expresados. _

Dios guarde á V. S. muchos años,— Madrid 7 de Julio 
de 1905.--EI Alcalde Presidente, .E. Vincenti.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

B A I S r i D O

IlAKO saber: Que estando representada la mortalidad 
en Madrid por cifras verdaderamente alarmantes, y encon­
trándose marcadas sus estadísticas por enfermedades evi­
tables, cuya persistencia constituye verdadero motivo de 
sonrojo, considérase obligado á recordar el ineludible cum­
plimiento de medidas de diversa índole, todas ellas enca­
minadas á mejorar el actual estado sanitario, mantenido 
por la indiferencia, el abandono y la incultura. _

Esta Alcaldía espera poner término á uno y  otro, consi­
guiendo que en Madrid como en todas partes predomine 
esa solidaridad que la liigiene precisa, para alcanzar aque­
llos extraordinarios descensos de mortalidad que constituye 
el orgullo de los pueblos libres, prósperos y poderosos y el 
ejemplo para los que aspiran legítimamente A figurar entre 
ellos.

Asi, pues, de acuerdo con la Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad, vengo en disponer:

Artículo 1,“ Se recuerda al vecindario la prohibición 
de sacudir ropas de vestir y de cama, y  demás efectos, 
como alfombras, tapices, etc., á partir de las nueve de la 
mañana.

Tratándose de viviendas en las que existan enfermos, 
esta prohibición es absoluta, ínterin no se liaya procedido 
á una rigurosa desinfección que comprenda no sólo las 
habitaciones, sino cuantos efectos se encuentren en ellas.

Art. 2,“ Éstá prohibido verter por los balcones ó venta­
nas el producto de la limpieza de las habitaciones, que
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deberá ser recofíido cuidadosamente y  depositado por la 
noche, 6 á primera hora de la mailana, en una caja de zinc 
ó liierro adecuada, que los propietarios de las fincas debe­
rán tener á este objeto en los patios, ó en las porterías ó 
cuevas donde aquéllos no existan.

Del vaciado de dichas cajas, en la hora de paso de los 
carros de basuras, serán reponsables los porteros de las 
casas.

Esta prescripción empezai'á á regir desde 1.“ de Agosto 
próximo, con el objeto do que puedan proveerse los vecinos 
do las referidas cajas.

Art. 3.“ Queda terminantemente prohibido el barrido 
en seco do los portales de las casas y  de los establecimien­
tos que tengan puertas á la vía pública.

Art, 4.° Interin se reorganiza el servicio de limpiezas, 
solo será tolerada la recogida de las basuras domésticas, á 
condición de que los traperos la transporten en los carros 
de su propiedad, conforme modelo aprobado por esta A l­
caldía.

Art, ó.“ Se prohíbe terminantemente á los traperos el 
establecimiento de depósitos provisionales en las rincona­
das y demás lugares de las calles, debiendo ser las basuras 
depositadas directamente en sus carros para sacarlas fuera 
de la población antes de las nueve de la mañana en invier­
no y de las ocho en verano,

Art. 0.“ Queda terminantemente prohibido como medi­
da de limpieza y  de liigiene, el escupir en las aceras de la 
vía pública,

Art. 7.“ Será obligatoria, á partir de 1.“ de Agosto pró­
ximo, la colocación de escupideras en toda clase de esta­
blecimientos como eafós, cervecerías, etc., así como en los 
teatros, y en general en toda clase de edificios públicos.

Art. 8.“ Está prohibida terminantemente dentro del 
término municipal la existencia de muladares dedicados á 
la cría de cerdos y otros animales.

Art. 9.“ Se recuerda al vecindario, sin distinción algu­
na, que en cumplimiento de las vigentes disposiciones es 
obligatoria la desinfección de cuartos desalquilados, que no 
deberán ocuparse si no existiera en la puerta de entrada el 
sello que demuestre haberse adoptado la expresada medi­
da. Aquellas casas donde no se observase dicho requisito 
deberán ser denunciadas.

Art. 10. No podrá ser alquilada ninguna casa de nueva 
construcción sin que so iiaya declarado su habitabilidad 
por la conveniente desecación de los muros y tabiques, y 
en las que no se hayan cumplido las disposiciones del 
bando.

Art. 11. Influyendo de manera tan notable en el exceso 
de mortalidad las condiciones antihigiénicas de las vivien­
das, serán declaradas insalubres y  desalojadas aquellas 
que, efecto de dichas condiciones, superen la cifra que re­
presenta la media de Madrid, para la inmediata adopción 
de las medidas que se estimen oportunas en cada caso, y  
asimismo las que reconocidamente carezcan de las condi­
ciones de higiene necesarias para la vida.

Art. 12. Serán denunciadas cuantas faltas de limpieza 
se encuentren en los servicios de carácter general de las 
casas, como patios, escalera, etc,, de las que se hará res­
ponsables en cada caso á los porteros respectivos.

Art. 13. Los señores propietarios de casas ocupadas 
por clase pobre ó de escasos recursos, deberán hacerlas 
más salubres, procediendo á frecuentes blanqueos y  dota­
ción de cuantas condiciones higiénicas sea posible, sobre 
todo de ventilación y luz.

Art. 14, Los señores propietarios cuidarán sin disculpa 
alguna de la limpieza de las atarjeas y de los pozos negros 
de sus respectivas fincas, que deberán estar revestidos de 
cemento.

Art, 15, Se recuerda á los señores propietarios de casas 
el exacto cumplimiento de las vigentes disposiciones sobre 
evacuación de aguas sucias y  aislamiento de aquéllas con 
las alcantarillas y pozos negros.

Art. 1(1. Es obligatoria la desinfección en toda clase de 
enfermedades contagiosas, así como en aquellos lugares eu 
que la aglomeración de personas reclame la adopción de 
tan importante medida profiláctica; entendiéndose, que la 
desinfección ha de abiu'car no sólo la do los locales, sino la 
de todo su contenido, ropas, muebles y  cuanto en aquéllos 
exista.

Art. 17. Todo vecino se encuentra en el deber de de­
nunciar la existencia de casos de enfermedades contagio­
sas, para la inmediata adopción de las medidas que se esti­
men convenientes.

Art, i8. Es obligatoria la desinfección de las ropas y 
calzado usado que se destinen á la venta en las casas de 
préstamos, prenderlas, puestos, etc., sin cuyos requisitos 
no será tolerada,

Art. 19. Es cbligatoría en los establecimientos de pelu­
quería y barbería, la adopción de medidas de limpieza y 
de desinfección del material que se emplee, asi como de su 
acondicionamiento, para evitar el contagio de diversas y  
temibles enfermedades entre los concurrentes á aquéllos.

Art. 20. Se recuerda al vecindario que la vacunación y  
revacunación es obligatoria, y  se hace saber que se exigirá 
la oportuna certificación de haber sido vacunado ó de estar 
exento de ésta, en las mismas condiciones en que hoy se 
exige ia cédula de vecindad, por lo que respecta á los ser­
vicios municipales.

Este requisito será objeto de una reglamentación espe­
cial, á partir del 1.'’ de Agosto.

Art. 2i, Se recuerda al vecindario la prohibición de 
vender alimentos faltos de peso, defectuosos, alterados, 
adulterados ó falsificados.

Art, 22. Está terminantemente prohibida la venta de 
leche en puestos situados en la vía pública ó los portales 
de las casas, así como en las viviendas particulares, no 
tolerándose sino en tiendas debidamente acondicionadas ai 
efecto.

Art. 23. Considerando el activo papel que las moscas 
desempeñan en la propagación de la tuberculosis, se pro­
híbe la venta de alimentos, especialmente de aquéllos que 
han de utilizarse sin preparación culinaria que suponga el 
haber estado sometidos á una temperatura elevada, siem­
pre que, por no encontrarse cubiertos con gasas ó en otra 
forma, sea fácil e! que aquéllas se posen en los mismos.

Esta Alcaldía considera conveniente recordar, como 
ampliación á las anteriores disposiciones, que los servicios 
de vacunación, de desinfección, de traslado al Hospital de 
epidemias, de análisis de toda clase de alimentos y  bebidas, 
así como de cuantos objetos interesan á la higiene ó á la 
seguridad persona'!, es completamente gratuito.

Asimismo debe hacer presente que en cumplimiento de 
su deber de velar por los intereses de la salud pública, está 
dispuesto á exigir con todo rigor el cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, imponiendo las multas á que le 
autoriza la ley, ó entregando á los Tribunales de Jusfícia, 
como proceda, á los infractores de las mismas.

Espera, sin embargo, de la cultura del vecindario, que 
no habrá lugar al empleo de medios coercitivos, puesto 
que espontánea y libremente cooperará á la realización do 
las medidas de higiene enunciadas, interesado por el buen 
nombre de Madrid y por su prosperidad, cuya base ha de 
ser el mejoramiento de su estado sanitario.

Madrid 7 de Julio de 1905,—Eduardo Vinc&nti.

SECRETARÍA
En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 

vigentes, se pone en conocimiento del público que este Ex­
celentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada lioy día de 
la fecha, se ha servido acordar una ampliación de crédito 
por valor de 50.000 pesetas, para atender en lo que resta 
de año al pago del personal jornalero existente, de carác­
ter eventual, en el ramo de Vías públicas del Ensanche; 
cuya cantidad se deduce y aplica extrayéndola del i'etna- 
neiite que existe disponible del presupuesto de la 2." zona 
del Ensanche do 19'J4, ya liquidado en 30 de Junio de 
último.

Lo que se anuncia al público, advirtiéndole que el expe­
diente de ampliación á que se aiude, se halla expuesto al 
publico en el Negociado 6.“ de esta Secretaría durante el 
período do quince días A partir del 8 del corriente, eu ias 
horas hábiles de oficina, para que durante dicho período de 
tiempo puedan presentarse las reclamaciones oportunas,

Madrid 7 de Julio de 1905. -E ! Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.
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En cumplimiento ele ley y  disposiciones vigentes, queda 

expuesto al público eu esta Secretaria, durante el término 
de quince dias, el expediente instruido para transferir al 
concepto 3 " , art, 4.“ , cap. V del vigente presupuesto «Para 
manutención y cuantos gastos se originen en los depósitos 
de mendigos», donde figura la consignación de 33.000 pe­
setas, la suma de 30.000 pesetas, que se deducirá del capi­
tulo X I «Imprevistos» del mismo presupuesto, cuya auto­
rización ha sido acordada por el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión do 30 de Junio próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 de Julio de 1905.-El Secretario, F . Ruano y 

Oarriedo.

S T J B A . S T A S

Esta Exema. Corporaeión ha acordado, en sesión de 2 de 
Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de 283 metros lineales de alcantarilla en la calle de Cara­
cas, entre las de Santa Engracia y  Zurbano.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“), en las horas de doce á dos, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Tioíeíííi oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 8 de Julio do 1905.—El Secretario, F , Ruano y 
Oarriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 2 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de 570'50 metros de alcantarillado tubular de cemento ar­
mado en las calles de Moreno Nieto, Juan Duqne y Manza­
nares.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“), y en las horas de doce á dos, durante ios diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto eu 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art: 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 8 de Julio de 1905.—Ei Secretario, F . Ruano y 
Oarriedo.

LtCENOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (P o lic ía  JJrhana).
D. Manuel Pérez, situado de puesto de refrescos. Alma­

gro, esquina á Zurbano.
i). Blas Maestro, ídem id. id., Pacífico frente al núra. 14 

duplicado.
D, Juan Villarroel, ídem tres veladores, camino alto de 

la Virgen del Puerto, esquina a! Puente de Segovia.
D. Rafael Alcina, ídem dos id,, frente al núm, 31 del 

pasco de la Florida.
D. Anastasio García, ídem puesto de buñuelos, Nicolás 

María Rivero, esquina á la carrera de San Jerónimo.
D. Andrés Sánchez, ídem kiosco de periódicos y ceri­

llas, calle de Atocha, esquina al paseo de Atocha.
José Fernández, plaza de aguador, fuente de Jesús,

D. Teclo González, situado de coche de plaza núin. 612, 
parada calle de Génova.

D. Joaquín Davo, ídem puesto de refrescos, Pozo, es­
quina á la de la Cruz.

D. José Lisan, ídem id. id., Jorge Juan, esquina á la 
de Claudio Coello.

D. Joaquín Mas, ídem id. id., Humilladero, frente al 
núm. 2 duplicado. ■

P or el Negociado 4.“ (Obras).

Construcción, San Dámaso, 5 y  7 (interior).
Cinematógrafo, Atocha, 60 (interior).
Construcciones, camino de San Isidro, camino bajo de 

San Isidro y  calle del Pilar, 27 (las tres del extrarradio).
Reformas, Velarde, 10; Pozo, 4; Hortaleza, 88; Jua- 

nelo, 12 y 14; Luisa Fernanda, 10; Clavel, 13; Toledo, 40 
(café); carrera de San Jerónimo, 45 y 47; Segovia, 3 dupli­
cado; Alcalá, 36; Plaza Mayor, 7, 8 y  9(todas del interior).

Sifones, Atocha, 8, 10 y  12 (interior); Santa Isabel, 14 
(interior).

Cobertizo, carretera de Toledo, 27 (extrarradio).

Por el Negociado fi," (Ensanche).

Ejecución de obras de ampliación en una construcción 
de la avenida de la Plaza de Toros.

Ejecución de obras de construcción de una pared en la 
calle de Lagasca, núm. 40,

Apertura de zanja para meter el agua en el solar, nú­
mero 18, del paseo de la Castellana.

Ejecución de obras de reforma en la casa, núm. 19, de 
la calle de Lagasca.

Ejecución de obras de reparación en la casa, núm. 59,
de la calle de Santa Engracia.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Arenal, escritorio; Ato­
cha, 92, objetos de escritorio; Amparo, 48, cacharrería; 
Desengaño, 4, jabonería; Nicolás María Rivero, camisería; 
Embajadores, 72, frutería; Hortaleza, 116, cereria; Jaco- 
metrezo, .33, muebles usados; Monte Esquinza, 14, venta do 
juguetes; Malasaña, 4, muebles usados; Rosales, 24, fábrica 
de sobres; Sombrerería, 1 y 3, abacería; San Andrés, 4, 
muebles usados; San Dimas, 1, comestibles; San Marcos, 10, 
herbolario.

Pintado de portadas. —  Amparo, 48; Atocha, 92, 100 
y  122; Bravo Murillo, 15 y  26; Barquillo, 41; Bailen, 26; 
Barco, 36; Claudio Coello, 46; Cardenal Cisiieros, 8; Cas­
tellò, 10; Duque de Alba, 5; Eloy Gonzalo, 13; Embajado­
res, 86; Fuencarral, 117; León, 33; Montera, 21; Mayor, 26; 
Mesón de Paredes, 48; Príncipe, 7; plaza de Lavapiés, 7; 
plaza de Santo Domingo, 11; Preciados, 24; Segovia, 27 
y 35; Sombrerería, 1 y 3; San Pedro, 22; Santa Engra­
cia, '73; San Jacinto, 2; Ventosa, 4.

Revocos.—Ay ala, 9; Alcalá, 19; Barbieri, 7; Claudio 
Coello, 62 y 104; Dos de Mayo, 5; Embajadores, 45 y  47; 
Espoz y  Mina, 32, 34 y  36; B’errocarril, 6; Brucar, 17; B̂ e- 
iipe III, núm. 7; Ferraz, 12; Huerta del Bayo, 12; Lope de 
Vega, 7; pasadizo de San Ginés, 3; Principe, 17; Pez, 9; 
paseo de la Castellana, 5; plaza del Angel, 11; San Herme­
negildo, 16; Toledo, 26; travesía de Cabestreros, 5.

Por la Dirección de Fontaneria Álcantarillas.

Obras de alcantarillas.—Limpia y reparación de atar­
jeas, Encomienda, 21; B''uencarral, 106; Santa Isabel, 18; 
San Bernabé, 18; Toledo, 127; Cava Baja, 20; Recoletos, 5; 
Mancebos, 18 y  8, Minas, 10; Amparo, 17; San Marcos, 4; 
León, 23; Bastero, 13; Mendizábal, 8 y  10; Luchana, 19; 
B’uencarral, 101; paseo de Recoletos, 7, 9, 12 y 15; Ribera 
de Curtidores, 5; Góngora. 3; Molino de Viento, 34; Cadar- 
so, 4; Alcalá Galiano, 8; Princesa, 36¡ Santa Engracia, 100; 
Goya, 35; Nicolás María Rivero, 1 y  3; Alcalá, 50.

Acometida á la general, Santa Engracia, 141; Ayala, 30. 
Obras de fontanería,—Acometida de agua elevada, San­

ta Engracia, 135.
Reparación do cañería del Lozoya, Manzanares, 5; Mi­

guel Servet, 5.
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Cotüaeión en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 1° al 6 de Julio de 1905.

umioE
1 5

Sisas........................................ 78 » :d
Empréstito de 1861.................. 103 100
Idem de 1868............................ 67 f) 67
Resultas.................................. 84‘75 S4‘ l ) »
Expropiaciones (Interior)....... 94'50 »
Idem (Ensanche)..................... 52‘ 10 )> c

Jraslados de domicilio registrados en el Jlegociado 10,° 
del l .°  al 7 de Julio de 1905.

AI distrito del Ceotro.............................................  186
Idem del Hospicio...................................................  48
Idem de Chamberí..................................................  69
Idem de Buenavista................................................ 94
Idem del Congreso ................................................ 73
Idem del Hospital...................................................  55
Idem de la Inclusa................................................. 65
Idem de la Latina..................................................  45
Idem de Palacio.....................................................  94
Idem de la Universidad.........................................  41

La semana corriente..............................................  770
Desde el l.°  de Enero al 30 de Junio de 1905.......  19,607

Total desde 1.“ de Enero al 7 de Julio....... 20.377

Nuevos empadronamientos.

Desde I."  de Enero á 30de Junio de 1905............. 2.998
Del 1.® á 7 de Julio................................................  146

Total desde I.® de Enero á 7 de J u lio ,.. , 3.144

BIBLIOTECA M UNIC IPAL

Número de lectores y claBÍñcación de las obras facili­
tadas durante el mes de Junio de 1905.

tAnuario estadístico de la República Oriental del Uru­
guay», Ailos 1902 y 1903. Tomo I .—Montevideo, 1905.

Ayuntamiento de Valladolid. «Presupuesto ordinario 
para 1905»,—Valladolid, 1905.

Río de Janeiro. «Mensagem do prefeito do Districto fe ­
deral lida na Sessao do Conselho municipal de 4 de Abril 
de 1906». -  Río Janeiro, 1905.

Guipúzcoa. «Registro de las sesiones de la Diputación 
provincial». Segundo período semestral de 1003,—San Se­
bastian, 1905.

Genúve. «Compie rendu des Recetes et des Depenses de 
la Ville de Genóve». Exercice de 1904.—Genóve, 1905.

Genève, «Budget de la Ville de Geuéve». Exercice de 
1905.—Genéve, 1905.

Genève. «Compte rendu rie l’administratión municipale 
pendant l’année 1904»,—Genéve, 1905.

De D. Francisco Lupiani;
«Congreso social y económico hispano americano». Guía 

oficial, —Madrid, 1900.
Sociedad española de Higiene, «Discursos de los seño­

res Parada y Tolosa Latour».—Madrid, 1891.
Academia de Jurisprudencia, «Discursos de los señores 

Gómez de la Serna, Hernández Iglesias y López González». 
Madrid, 1903 y 1904.

Sociedad Económica Matritense. «Velada para conme­
morar el centenario del Quijote».—Madrid, 1905.

«La doctrina de Monroe», por Jardón y Perissé.— Ma­
drid, 1903.

«Defensa de un juicio declarativo sobre nulidad de un 
testamento», por Estrudi,—Madrid, 1899,

Academia Española. «Informe referente á la fundación 
de S. Gaspar», por Cortázar.—Madrid, 1904.

Exposición regional filipina. «Discurso por D, Angel 
Avilés».—Madrid, 1895.

«Pleito sobre declaración de derechos pasivos á ios A r­
chiveros».—Madrid, 1898.

«Discursos leídos en la Academia de Bellas Artes por 
los Sres, Bretón y Urioste».—Madrid, 1896 y 1901.

«Inventario de un jovellanista o, por Somoza. — Ma­
drid, 1901.

«Tipografia hispaliense», por Escudero.—Madrid, 1894.
De D. Gabriel Molina:
«Obras en prosa y verso», por D. Benjamin Blanco.— 

París, 1905.

OBRAS CONSULTADAS
NÚMERO 

d l̂eclorsí.
M ORTALIDAD DEL MES DE JUNIO

Administración........................................................ 7
Almanaques............................................................. 5
Artes industriales. ..................................................  9
Astronomía...........................................................  , 7
Diccionariof............................................................  8
Economía politica...................................................  10
Estadística........................................................... ., 17
Filosofía..................................................................  11
Física......................................................................  12
Geografía...................... .......................................... 10
Gramática...............................................................  7
Historia.................................................................... 21
Historia natural......................................................  6
Literatura (variedades)..........................................  20
Matemáticas............................................................  12
Novelas de entretenimiento......................    47
Novelas instructivas...............................................  89
Periódicos oficiales................................................. 39
Periódicos de información......................................  12
Poesía...................................................................... 5
Revistas.................................................................  17
Taquigrafía.................................................................  4
Viajes.....................................................................   7

T o ta l .................................. 382

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes;
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación;
«Memoria sobre la colonia escolar logroñesa de 1904», 

por D. Esteban Oca.— Logroño, 1904.

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

DíSTRlTOS lUbi laute».

Centro....................................  56.194
Hospicio.............................  . 59.085
Chamberí...................... . . . .  57.633
Buenavista............................. 57.524
Congreso................................ 56.026
Hospital................................. 57.692
Inclusa..................................  55.391
Latina....................................  57.572
Palacio................................... 57.580
Universidad..........................  54.1.38

T otal...............................

Derucciojjes.

94
65

124
86
86

151
184
160
94

104

1.136

POR GRAfiDZS GRUPOS Dn EDADES

Menos de un año, 250; de 1 á 4 años, 243; de 5 á 19 años, 
69; de 20 á 39 años, 146; de 40 á 59 años, 197; de 60 en 
adelante, 232, Sin clasificación, 1. Total, 1.138,

En igual mes de 1904,1.135.
Diferencia en 1905, 3 más.
Proporción por 1.000, 2‘002.
Término medio diario, 37‘97.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 12; viruela, 1; sarampión, 29; escarlati­
na, 6; coqueluche, 20; difteria y  crup, 8; grippe, 20; otras 
enfermedades epidémicas, 12; tuberculosis pulmonar, 113;
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meningitis tuberculosa, 17; otras tuberculosis, 31; tumores 
cancerosos, 42; meningitis simple, 105; cougesLióii y lieiiio- 
rragias cerebrales, 48; reblandecimiento cerebral, 7; enfer­
medades orgánicas del oorazdn, 55; bronquitis aguda, 00; 
bronquitis crónica, 29; broncopneumouia y pneumouia, 85; 
diarrea y enteritis, menos de dos aílos, 89; diarrea y enteri­
tis, de dos ados en adelante, 28; afecciones puerperales, íi; 
debilidad congénita, 5; senectud, 24; suicidios, 7; otras 
causas de defunción, 282, Total, 1.138,

Población, 568.835 habitantes.

OBSERVACIONES

Cop relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por escarlatina, coqueluche, meningitis simple, re­
blandecimiento eerebral, diarrea y enteritis.

De las 12 defunciones comprendidas en «otras enierme- 
dades epidómicas*, fueron 11 por tifus exanteiUíUico.

De dichas 11 defunciones, ocun ieron en el hospital de 
epidemias, í); y  clasilieadas con arreglo al distrito de domi­
cilio de los fallecidos, corresponden ai del Congreso,!; al 
del Hospital, 3; al de la Inclusa, 3; al de la Latina, 3; y al 
dje la Universidad, 1.

iD l i l í lS T IU t M  DE PBOPIEDIDES, mm \ i l l B Í Í R l

Para preceder á la cobranza de dicho arbitrio correspon­
diente al ailo 1905, yen  cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 35 de la instrucción de Recaudadores, fecha 26 de 
Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. “ La cobranza d.ará principio el día 15 del actual, ter­
minando el día 10 del próximo Agosto, á cuyo efecto e' 
recaudador se presentará á hacer efectivo el importe de los 
recibos, eu el domicilio que conste en los ¡uismos, tan sólo 
una vez.

2. “ Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo seiialado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno, durante los días del 11 al 15 siguientes, á cuyo 
efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de los 
recaudadores; en la inteligencia de que, transcurrido dieho 
plazo se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio eu la forma que determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Z>oj)u'ctíío de los recaudadores.

Distritos del Hospital, Inclusa y Congreso; recaudador, 
D. Félix López Arias, calle de San Carlos, núm. 3, segundo 
izquierda.

Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista: D. José 
Francos y Pérez, calle del Espejo, 4, principal derecha.

Distritos de la Latina, Palacio, Chamberí y Universi­
dad: D. Alfonso González Belandres, calle de Carranza, nú­
mero 22, segundo.

Madrid 7 de Julio do 1905.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 18 
al 24 de Junio último, según estado fecha 27 del mismo, re­
mitido por el íí)’í‘íeíido en cumplimiento de la condición ÜJ, 

caso 7," del contrato de arrendamiento.

Sección 1.*̂ — Comprende las tarifas l.^ y  2."
del Estado. ........................................ .. . 355,698‘87

Sección 2.'̂ — Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por e! Es­
tado.......................................................... 19.405‘ 72

Sección 3.“— Arbitrios sobre diversas especies 10..502‘68

T o tal..........................  385.607‘27

Recaudado en el extrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 18 al 24 de Junio del co-

iT’iente año................................................... 8.365‘ 92
Idem en iguales dias de! año anterior........ 9.080‘ .l3

En menos................  714‘51

Madrid 6 de Julio de 1905.—El Interventor, M. Mcl- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 29 de Junio 
al 6 de Julio de 1905.

ACERAS

Arriaza, San Bernardo, Espoz y Idina, O'Donuell, Cava 
Baja, paseo de los Pontones, Cuatro Caminos y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

empeoranos

Princesa, Alberto Aguilera, Virgen del Puerto, Puebla, 
Esparteros, Luna, Alfonso X II, Lealtad, ronda de Valle- 
cas, Magdalena, Fernán Núñez, Sau Bernardo, paseo Im ­
perial, ronda de Segovia, paseo de Embajadores, Cuatro 
Caminos y en diferentes calles por el tapado de calas de 
luz eléctrica, etc.

CAMINOS

Los earaineres ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Empedrados: Princesa, Puebla, Alfonso X II, Lealtad, 
San Bernardo; asfaltado: plaza de! Angel, plaza de Santa 
Cruz y plaza de la Constitución.

lIÁ q O IN A S

De servicio en el paseo de María Cristina cinco días, en 
la calle de la Lealtad dos días.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas, astüado de 
toda clase de herramientas y colocación de una tienda de 
campaña.

En el de cerrajería: construcción de placas para rótulos, 
arreglo de i'uedas de carretillas y aros de pisones, calzado 
y aguzado de toda clase de herramientas.

Pintura: en el Ayuntamiento.
Vidriero; arreglando faroles para guardas.

Jornales devengados durante el mes de Junio.
FOROtlAA.

Caminos...........................  ....... - ...................... 15.636*50
Aceras................................................................. 11.596*25
Empedrados.....................................  15.725*59
Brigada topográfica....................   392
Talleres.....................................     854
Personal auxiliar................    5,489
Obras nuevas...................................................... 3.638*37

T o t a l ...............................  53.331*71

E IS T S  C Í I E

Obras ejecutadas y en cttrso de ejecución (íurcmfe la 
semana del 29 de Junto al o de Julio de 1905.

a c e r a s

1.“ Zona.—Obra nueva, en el paseo de Luchana, insta-
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Jación lie aceras de cemento; en Ja de Andrés Mellado, ins­
talación de encintado y  en la de Sandoval, números 9 y  l í , 
colocación de acera.

Conservación, en calle de Gonzalo de Córdoba.
Tapado de calas, en varias calles de ia zona,
2. ‘̂  Zona.—Obra nueva, en la calle de Sagasti.

_ Conservación, en las calles de Veiázquez, Ayala, Goya, 
Lista, Claudio Coelio, Jorge Juan, Lagasca y  Príncipe de 
Vengara.

Tapado de calas, en la calle de Alcalá.
3, “ Zona.—Conservación, en las de Ferrocarril, Manza­

nares y Batalla del Salado.
Tapado de calas, en las calles de Manzanares, Ferroca­

rril y ronda de Valencia.

nUPEDUADOS

■ Zona.— Obra nueva, en las calles de Andrés Mella­
do, Rodríguez San Pedro y  Sandoval, números 9 y 11, em­
pedrando.

Conservación, en Jas de Santa Engracia y  Zurbano.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2.“ Zona'—Obra nueva, en la calle de Sagasti.
Conservación, en las de Jorge Juan, Lagasca, Lista, 

Goya, Don Ramón de la Cruz, Ayala y  Velázquez.
Tapado de calas, en Jas de Claudio Coelio y Ayala.

Zona.—Conservación, en la de Canarias.
Tapado de calas, en las de Alanzanares y Narciso Serra.

CAMINOS

1. ’" Zona.—Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado, 
afirmado.

Desmonte, en la calle de Gaztambide.
2. '̂  Zona. —Obra nueva, en las de Sagasti y Narváez,
Tapado de calas, en las de Ayala, Serrano y Alcalá.
3. "' Zona.—Tapado de calas, en las de Pacífico, Peflue- 

las, Manzanares, paseo de las Delicias y  ronda de Segovia,
1. ,̂ 2.'* y  3.“ Zonas, —Conservación, los camineros en 

sus puntos.
TALLERES

En el de fragua: aguzado de picos, clavos, etc,, cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: obra de taller.

MÁQUINAS

La núm, 1, lia trabajado el día 29 en las calles de Fer­
nando el Católico y Rodríguez San Pedro, el 30 en la de 
Rodríguez San Pedro; el I .“ en la misma calle; el 2 en la 
de la Lealtad y el 3 en la de Rodríguez San Pedro,

La núm, 3, ha trabajado el día 29 en el Foso de circun­
valación, el 30 en la plaza de Salamanca y el dia 1,® en el 
Foso circunvalación,

Madrid 5 de Julio de 1905.—El Ingeniero Director, 
P. Núflez.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos realizados del 23 de Junio al 6' 
de Julio de 1903.

O B R A S  p o n  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Joaquín María 
López y Ayala.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de tuberías, carretera de Andalucía, calles 
de Palos de Moguer, Fernández de los Ríos, San Bernar­
dino, Canarias y Zurbano.

Idem de fuentes, calle de Canarias,
Idem de bocas de riego, jardín del Hospital y  plaza 

del Rey,

Construcción de absorbe deros, calles de Santa Engra­
cia, Rosales, Ferraz^ Lagasca, Lista y  paseo de Santa Ma- 
lía  de la Cabeza.

Reparación de tuberías, calles del Sacramento, Santa 
Engracia, General Castafios y  puerta de Segovia.

Idem de mina, cuesta de Santa Bárbara.
Idem de absorbedero, calle de Fernández de los Ríos.
Idem de habitaciones de casilla, Cuatro Caminos.
Idem de urinario, Plaza Mayor.
Idem de fuentes y  bocas de riego, calle Imperial.
Idem de viaje, calle de San Bernardo.
Distribución de materiales, plazas del Rey y Bilbao.
Madrid 6 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana det 
25 de Junio al l.°  de Julio de 1905.

PARQUE DE MADRID

Zonas I.*", 2.“ , 3.“ y 4.“ —Riego de praderas y  bosques. 
Idem del arbolado.—Roza y  limpieza de alcorques y  pa­
seos.—Apertura de hoyos para el cerramiento de los jard i­
nes del Parque.

Zona volante.—Plantación y  conservación de macizos. 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y  
plaza de ia Independencia,

Segadores.—Siega de praderas en la I . “" zona.— Coloca­
ción de pilarotes para el cerramiento de los jardines del 
Parque.

Estufas.—Esquejado de plantas para su multiplicación, 
Laboreo de cuadros y  semilleros,— Extracción de plantas 
de las estufas para su plantación en los jardines,—Extrac­
ción de mantillo y basura de las cajoneras,— Servicio de 
ñores.— Riego, limpieza y  conservación de plantas de estu­
fas y cajoneras,—Vigilancia,

Obras y  talleres.— Preparación de pilarotes y torna­
puntas para el cerramiento de los jardines del Parque,— 
Arreglo de mangas de riego y regaderas.-Desatranco de 
atarjeas en la 1.“ y 3.“ zonas —Pintado de bancos y madera 
del cerramiento de los jardines del Parque.— Construcción 
de basas para pilarotes.—Arreglo y pintado de Un armario.

Elipa. —Roza de alcorques.— Vigilancia.—Conservación 
de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
ni udena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  JARDINES

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y riego de ¡os misraos.— U corr i­
do de alcorques y regueras en la calle de Atocha,—Plan­
tación en los jardines de la plaza de la Villa y Colón.

Puente de Toledo. —Cava de cuadros.—Riego y limpie­
za,—Vigilancia.

Zonas 1,“, 2.  ̂ y  3.“—Limpieza de paseos.—Riego del 
arbolado.—Apertura de hoyos en el Parque de Madrid.— 
Vigilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros,— Riego é injertos.— 
Descargue de plantas,—Limpieza de semilleros y paseos,— 
Vigilancia.

Dehesa de AmanieL—Roza de alcorques y  regueras.— 
riego y limpieza.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Riego y siega de praderas. —Roza 
de paseos.— Machacado de cascote. — Cava de tierras.— 
Escarda en los viveros de la Florida.—Vigilancia.

Sección volante.— Picado de tierras.— Allanado de! te­
rreno en la Montaña del Principe Pío,—Vigilancia,

Sección de carros,—Transporte de tierras en el Parque 
del Oeste con cai'go al remanente de la «Subvención del 
Estado » ,

Guardería. —Su servicio.
Madrid 7 do Julio de 1905.—  El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.
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füDIPÍCAOIONES T  JU N TA  C 0N 8U LTITA

PRIMERA. SECCIÓN DEL INTERIO R

Asuntos despachados desde el 30 de Junio al 6’ rfe Julio  
de 1905.

Expedientes informados, 20, 
iíeconocLiiiientos practicados, 14.
Madrid 6 do Julio de 1905.—El Arquitecto municipai,

Eugenio Jímónez Uorera.

SEGUNDA SECCIÓN

Jixpedientes informados.
San Andi’ós, 14 dupiicado, denuncia de boiiardlilas; Ca- 

baiicro de Gracia, 34, denuncia de obras sin iieencia; Eez, 9, 
revoco; pasadizo de San Ginés, 3, ídem; Toledo, 26, ídem; 
Postas, 24, sustitución de un pie derecho en medianería; 
Preciados, 30, revoco; Lugo, 26 (extrarradio), construcción 
de una casa; San Bernardo, 42; certificación de solidez; 
Silva, 3, denuncia do medianería; Zaragoza, 13, denuncia 
de habitación del portero; Bravo Hurilio, 132, albergue de 
una cabra; San Bernardo, 36, dirección facultativa do obra 
de reconstrucción de medianería; Abada, 20, certificación 
de andamies para revoco; Jardines, 10, ídem. id. id.; pasa­
dizo de San Ginés, teatro Esiava, dirección facultativa de 
obras de reparación; Aduana, 5, certificación de andamies 
para revoco; Siete de Julio, 4, soidadura en el canalón; San 
Bernardo, 36, reconstrucción de medianería y revoco; pasa­
dizo de San Ginés, teatro Eslava, denuncia de obras sin li­
cencia, y licencia para sustituir maderos por vigas de hie­
rro; Bolsa, 4, guarnecido de medianeria; Postas, 24, certi­
ficación de solidez; Mayor, 11 y 13, rectificación de altura 
de planta baja.

Madrid 8 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallabcrry.

TERCERA 8EC0IÓN

Expedientes despachados.

Sagasta, con vuelta A Florida, zócalo de cantería de 
fachada; Corredera Baja de San Pablo, 41, incidente de 
demolición; plaza de Bilbao, 11, denuncia de medianería; 
Farmacia, 12, obras de reparación; Infantas, 13, sustitución 
de maderos de piso por vigas de hierro; Suero de Quiñones 
(Prosperidad), licencia de constmccióii; costanilla de Capu­
chinos, 1 y 3, denuncias de revoco; Santa Brígida, 23, ídem 
id,; Jesús del Valle, 22, 24, 42 y  44, ídem id.; Corredera 
Baja de San Pablo, 29, construcción de medianerías, apeo 
y  tornapuntas; Barquillo, 13 duplicado, sustitución de ma­
deros de piso por vigas de hierro; Corredera Baja de San 
Pablo, 45, reconstrucción de medianería, maclio de fachada 
y revoco; Ardemans, 49, obras en vaquería; Marcenado, 9, 
ídem id.; Colón, 15, licencia de alquilar, Fuencarral, 94, 
denuncia de revoco; Escorial, 11 y Jesús del Valle, ídem id.; 
travesía de San Meteo, 1, ídem id.; Pelayo, 18, ídem id.; 
Ilortaleza, 130, ídem id.; Fuencarral, 92, 92 duplicado y  
94 duplicado, ídem id.; Infantas, 42, idem id.; paseo de 
Recoletos, 8, ídem id.; calle de Recoletos, 12, demolición 
interior; Pelayo, 56, denuncia por ruina; Regueros, 4, de­
milicia por liígieiie y revoco; Santa Bàrbara, 5, 7 y 9, de­
nuncia de revoco; carretera de Chamartín, 9, aumento de 
piso; Ilortaleza, 67, obras de revoco y  reforma; Constan­
cia, 66, licencia de alquilar; Prim, 16, sustitución de pies 
derechos; Alberto Aguilera, aumento de construcción y ce­
rramiento; Moret, licencia de construcción de dos hoteles; 
Pelayo, 56, denuncia de finca por ruina.

Madrid 7 de Julio de 1905,— El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

c u a r t a  s e c c ió n

Asuntos despachados del aí 7 del corriente. 

Echegaray, 9, obras en su medianería derecha; Fú-

car, 17, revoco; Príncipe, 17, ídem; Nicolás Maria Ri ve­
ro, 7, plano y  descripción de! solar; San José, 7, altura de 
planta baja; Prado, 9, expediente de cervecería; Echega­
ray, 1, obra interior; Zurita, 3, parte de obras; Marqués de 
Cubas, 13 duplicado, obra interior; Luis Vélez de Gueva­
ra, 14, renovar pies derechos; Magdalena, .3, denuncia de 
retrete; Ave María, 49, zócalo de cantería; Lope de Vega, 12, 
denuncia de ruina; O’Donnell (prolongación), Casa Blanca, 
encerradero de cabras; costanilla de los Desamparados, 
Tenencia de Alcaldía, presupuesto de obras; Lope de 
Vega, 7, revoco; Ferrocarril, 6, certificación de andamios; 
Nicolás María Rivero, 4, y  8 y 10, denuncias de revoco; 
Lealtad, 6, carbonería; Ventura de la Vega, zócalo de can­
tería; Atocha, 115, denuncia de revoco; Santa Isabel, 34, 
obras interiores y  parte de las mismas; Huertas, 74, de­
nuncia de retretes; plaza del Príncipe Alfonso, 16, denuncia 
de revoco; plaza del Angel, 8, ídem id.; Nicolás María R i­
vero, 3 y 5, obras interiores; plaza de las Cortes, 3, ídem 
id. Comunicaciones, 4. Rcconoeimieiitos, 17.

Madrid 7 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal 
José Urioste y  Velada.

QUINTA SEUOIÓN

Trabajos ejecutados desde el 29 de Junio al 6 de Julio 
de 1905.

Encomienda, 21, sobre denuncia; Amparo, 72, sustitu­
ción de maderos de piso; Antonio López, 53, apertura de 
figón; carretera de 'Toledo, 39, denuncia de ruina; Saave­
dra Fajardo, 1, casa de comidas; Matadero de vacas, recep­
ción de la nueva nave de matanza; Verdad, 9, obras de 
reforma; Antonio López, 28, renovación de licencia de ca­
brería; Dos Hermanas, 9, rasgado de dos huecos de venta­
na; Embajadores, 45, revoco; General Ricardos, 9, revoco; 
General Ricardos, 6, rasgado de un hueco; Humilladero, 24, 
rectifieacióii de zócalo; Verdad, 2 y 4, derribo; San Caye­
tano, 4, apertura de fábrica de cintas; Argaiizuela, 27 y  29̂  
sobre obras ejecutadas; Sombrerete, 14, obras en mediane­
ría; Antonio López, 60, apertura de figón; Toledo, 50, cer­
tificación de andamies; Humilladero, 24, rectificación de 
planta baja; Huerta del Bayo, 12, revoco; cementerio do 
Santa María, reforma de pabellón y construcción de depó­
sito de cadáveres.

Madrid 6 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA s e c c ió n  DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos, 23.
Madrid 7 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Arauda.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 2 al 8 de .Julio de 1905.

Denuncias.—Distrito del Centro, 93; Hospicio, 53; Cham­
berí, 39; Buenavista, 46; Congreso, 42; Hospital, 41; Inclu­
sa, 35; Latina, 42; Palacio, 17; Universidad, 37. Total, 445.

Servicios.—Distrito del Centro, 14; Hospicio, 28; Cham­
berí, 4; Buenavista, 4; Congreso, 14; Hospital, 10; Inclu­
sa, 6; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 7. Total, 91.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartilla 
para cocheros, expedida por duplicado, 1; cartillas para co­
cheros, renovadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 2; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 70; oficio 
dirigido á la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de co-

1

! í
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choros, 15; volantes de citación, 2; juicios celebrados, 04; 
multas impuestas, 47; juicios sobreseidos, 15; ai Juzgado 
munipal, 2.

N o t a , El día 1,“ se hizo entrega 5 D, A. llcnianclo, de 
una caja con seis tarros de aiuminio, que se dejó en el eoelie 
de plaza niíin, 2.

Ei din 4, un gabán A D. Antonio Slarco, que se dejó en 
el coche de plaza n\im. 35.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 2Ü de Junio al 5 del achial, ambos inclusive.

Incendio.—Día 3, Luisa Ecrnanda, 8, se recibió el aviso 
á las dos y cuarenta minutos de la madrugada, y se ter­
minó A las cuatro de la misma; consistió en anaquelería y 
géneros ultramarinos.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 11; ídem id. por el segundo id , 17; ídem id. por 
los Capataces, 8(1. Total, 114,

Madrid ü de Julio de 1905.—El Arquitecto Jefe, Isidoro 
Delgado.

Servicios prestados por el ramo de lAmpiezas riegos du­
rante los días del 30 de Junio al 6 del actual, con erepre- 
sión de los jVmiíJÍes é importe de los mismos.

Plíselas.

?or 4,685 jornales al personal de barrendei'os, 10,852‘50 
Por 1.333 id. al id, de arrastres....................... 3.324'25

T otal...................................  14 17(j‘7í

D íRECClOK DEL ALUM BRADO PUBLICO

(lA B ÍN E TE  FOTOMF.TRtCO

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.Í57.

Carros de Parque y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 1.34.

So lia efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

Se?'vicio de comprobación del gas del «7m???í??'(í (Ío público 
durante los días del 29 de Junio ai 5 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del .tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 92‘61
Oscilaciones del tipo medio de entensídad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros  98‘53
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  96‘ 11
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  21
Idem id, id., mínima, id ........................................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........................................  ......................  45

Oscilación mínima id ............................................. 38
Ei papel impregnado de acetato de piorno no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de Julio de 1905,—El Jefe interino del ser­
vicio, J . García Tejero.

Bajas naturales ocMJTÍdas en el alumbrado público durante 
la semana.

Centro, 86 lloras y 30 minutos; Hospicio, 38 horas; Cham­
berí, 2 horas; Buenavista, 76 horas; Congreso, 114 horas; 
Hospital, 11 horas y 45 minutos; Líitina, 71 horas y 30 mi­
nutos; Palacio, 4 horas; Universidad, 7 lloras y 30 minutos. 
Total, 411 horas y 15 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en 
los dias del 30 de Junio al 6 de Julio de 1905.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

JwíCíos celebrados, oistias piradas g comisos reriücados en los días del 1.° al 7 de Julio de J905.

DENTISCIAS PRISEHTADAS
D I S T R I T O S

ftüLlt
fiitrt. C inni eri. ktittUli. CimreKi. Bgipllil. iDtlllil. Uliia. Pilieii. CilTenidil.

Por infracciones de Jas Orde-
nanzas Municipales............. 57 » 85 30 43 1» 131 16 362

Por infracción de la ley del
Descanso doniinical........... . y» » if » » il » fi )>

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaidía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.................................. n lì 9 f) y) y> » fi 21 fi 30

Totales.............. 57 » 94 » 30 u 43 152 16 .392
Juicios celebrados sobreseídos. » » 1 » 3 a » y> 81 89
idem apercibidos.................... 27 fi ì> » D 7 fi » » 34
Idem multados........................ 78 V Ó2 » 27 » 25 9 63 17 072
Al Juzgado Municipal............. » )> » fi » » » » f> » n

Totales.............. 105 » 63 fi 30 » 32 u 144 21 395
1 mporte de las multas impues-

tas, pesetas........................ 3Ó4 » 2Ci4 ff 176 » 394 » 334 164 1.636
Juicios ai apremio.................. )> )) fi » » 14 » fi lì fi 14
Juicios pendientes................... » fi 51 » » » 11 28 33 14 137

No se Im verificado juicios ni demineia.s en las Tenencias de Alcaldía de Hospicio y Buenavista,
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SANIDAD

LABOEATOEIO M UNIC IPAL

RtseJla de íos trabajos realizados en ios dias del 23 de Junio al 6 de Ju lio de 1905,

ANÁLISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AQUA DEL LO ZO TA.— DEPÓSITOS

TDÍjfLS D E  E A . A .

COHPONEKTES BE L AGUA DETERMINADOS CU ANTITATIVAM ENTE

Residuo fijo en disolución á +  180“ C. gramos por litro.
Ídem en suspensión................................................ . ■ ■.
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido....................................
Idem id. id. en liquido alcalino................... ...........
Oxigeno disuelto......................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa........................
Idem amoniacal, id. id............................................

sa « 4 , aG Ít7

0,0ó6 0,0ó6 0,056 0,055 0,056 »
0,00i 0,001 » 0,001 0,001 0,001 »

0,007308 0,0085bS 0,007182 0,007056 0,003064 »
0,007303 0,003600 » 0,007182 0,007056 0,008064 »
0,00862 0,00862 )) 0,00300 0,008dO 0,00362
luapretiabit. lnipmiible. )• iHprítialile, iDapreelablí. loopretliblí. y>
Idem, Idem, )) Idem, Idem. Idem. »

AGUA DE LOZOrA.— CAKALILLO

DÍAS PUNTO DE PROCEDENCIA

EJSr XTXÑT XjX T ÍIO

Seslds« ijo
ES

EtíEolaolón.

Eocldao Sjo 
en '

EQSpílBlill.

Ueteris etgíitea tetel 
testesen:ele 

en eciio onilio).
¿la a el toe

POS SBACOliiT EISECTA

liquid» ielil, liquidi iIhIíhî BoaiEírtiL Illrii»! B[Itile

23 Ensanche........................................................... 0,056 0,001 0,003064 0,003001 0,00310 InipiGinbh. loipmiablf.
24 Calle de Alcántara............................................ 0,056 0,001 0,00̂ t900 0,009837 0,00803 Idem, Idem.
25 )) » )í » y> » » »
26 Fábrica de paraguas......................................... 0,056 0,001 0,007686 0,007686 0,00810 Idem. Idem.
27 Calle de Diego de León..................................... 0,056 0,001 0,003316 0,003316 0,00860 Idem. Idem.
28 Calle de López de lío j os................................... 0,057 0,001 0,008631 0,008568 0,00353 Idem. Idem,
29 » y> » » »■

V IA JE S  AN TIGUOS

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

Eisr U rT T  L I T U O
Sealtluo SjD 

«n
dlseluclín.

Besidue fijo 
en

euepensidn.

Eetetli OT̂ánlce tetnl 
lecresented> 

en nclde eidllco. CSiGBHD
disuelto.

POS EBACOIÚK EIEECTA

[[filde lili». Lfqaidi iiMlim. 5ilrÍECDi » ibIi- 
»L liltítiBt lilnii

23 Castellana (Hortaleza, 69)................................. 0,442 laipmiible. 0,003024 0,002961 0,00750 iDoprttidble. iDapmiablí.
21 Alcubilla (plaza del Carmen)............................. 0,387 Idem, 0,003730 0,003730 0,00730 Idem. Idem.
25 » » » JO Jr 0)
26 Reina (plaza de la Enearnación)....................... 0,334 Idem. 0,0031.50 0,003387 0,00725 Idem. Idem,
27 Baje Abrotiigal (Cibeles).................................... 0,437 Idem. 0,003276 0,003213 0,00792 Idem. Idem.
28 Alto Abroñigal (plaza del Progreso)................. 0,473 Idem. u'0Ü3ó54 0,003654 0,007 lU Idem, Idem.
29 » » » JO JO ji

AGUA DEL LOZOYA.— DEPÓSITO

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CU ANTITATIVAM ENTE
3DÍA.S L E  L.¿L SEISZTA-I^A

»0 a 3 4 5 a

Residuo fijo en disolución á -p ISO C., gramos por litro. 0,056 0,056 » 0,055 0,056 0,056 0,056
Idem en suspensión.......................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

0,001 0,004 J5 0,00! 0,001 0,001 0,001

valorada en líquido ácido........................................... 0,003253 0,003127 Y> 0,C080(j4 0,007636 0,Uü8i90 0,007308
Idem id. en líquido alcalino............. .............................. 0,003190 0,003001 » 0,003064 0,007560 0,00812/ 0,007245
Oxigeno disuelto.................................................... .... 0,00350 0,003ob » 0,008! ó 0,08420 0,00808 0,00310

Innpretítiblf.Nitrógeno nitroso, reacción directa............................... iDdprttiablc. iDopmlíiblc. » InapreelibD, iDiprttíabie. iDaprctíablo.
Idem amoniacal, id. Id................................................... Idem, Idem. » Idem. Idem. Idetn. Idem,

i I
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AGDA, DE LO ZO TA.— O AXALILLO

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

BIST X jjsr L I T U O

StsidUD ñ]0 
en

lisoluddn.

. Eesllne fije 
en

Ennpenildn.

Uiteiln nrginbn tetti lecieientada en acide oíd lice. OZiSZND
llCBCUC.

PCOI ItEACtIÚH DIEECIA

Lí;illi itili. Silríf»« iiiiiii- lUrdEFii» liirm.

30 Hipódromo........................................................ 0,056 0,001 0,009090 0,009027 0,00380 Inapreiiiiile. IdipretiaVt.
1 Escuela de Minas.............................................. 0,0.57 0,005 0,008316 0,008253 0,00850 Idem. Idem.
O » D íi n » » »
3 Calle del Ensanche........................................... 0,056 0,001 0,008127 0,008064 0,00792 Idem. ídem.
4 Idem de Alcántara........................................... 0,056 0,003 0,008001 0,007875 0,00800 Idem. Idem.
5 Fábrica de paraguas........................................ 0,056 0,001 0,008127 0,008127 0,00800 Idem. Idem,
6 Caile de Diego de León..................................... 0,057 0,002 0,007371 0,007371 0,00808 Idem. Idem.

VIAJES AHTIGUOS

DÍAS PUNTO DE PROCEDENCIA

XTI^ L I T U O

Sesldu» ñ]« 
en

d] solad jn>

Beiiinn fijo 
en

tnnreniidn.

Ntteilt oiginict tetti 
reireeenttdt 

es ácido oiillce. OEÍCENO
llineltii.

F OS EEAOttÒH E1EEC7A

liiialii itili. lîaFîiii. tiJ, !tli)|ii> lüriM.

30 Retamar (Primer Vivero).................................. 0,281 ¡itBNiaile. 0,005292 0,005292 0.00792 lD3|retiibli. lD»retjibIe.
1 Casa de Campo (fuente mineral)....................... 0,291 0,002 0,007560 0,007560 0,00680 Idem. Idem.
2 )> Ï) 1Q » ft ft ft
3 Retiro (Fuente de la Salud)........... ................... 0,407 iDapretilbk 0,004281 0,004284 0,00710 Idem. Idem.
4 Fnente del Berro (Plaza de Toros)................... 0,761 Idem. 0,003276 0,003276 0,00710 Idem, Idem,
5 Amaniel (travesía de la Cruz Verde)................ 0,369 Idem. 0,007056 0,007(S6 0,00730 Idem. Idem.
6 Castellana (Regueros, 18).................................. 0,439 Idem, 0,004095 0,004032 0,00707 Idem. Idem.

Las aguas de toda pi'ocedencia, durante los días A que 
se refiere el presente avance, bajo el punto de vista quími­
co, no han ofrecido alteración alguna. Esta afirmación no 
puede hacerse por lo que respecta A su composición bacte­
riológica, pues en las aguas del Canalillo se han encontrado 
bacterias características del lavado de ropas, y las del viaje 
del Retiro han experimentado una contaminación que ha 
dado lugar A la presencia de una epidemia, afortunada­
mente limitada, de fiebres infecciosas en aquellas partes de 
los distritos de Ruenavista y  Congreso que se encuentran 
cercanos al Parque, con alguna que otra salpicadura en el 
centro de la población, eii personas que indudablemente 
bebieron agua de aquelia procedencia. El viaje ba sido 
cortado y  sometido A estudio detenido, con cuya medida es 
de esperar no vuelvan A presentarse nuevos casos,

ANÁLISIS

Durante ios días indicados han sido presentadas 153 
muestras de diversa naturaleza y  procedencia para su 
anAlisis.

VISITAS DE INSPECCIÓN PllACTIOADAS POR LOS 

SESOBES in s p e c t o r e s  (iUl.MICOS

Almacenes y tiendas de ultramarinos, IIG; ídem id. de 
vinos, 7B¡ cervecerías, 2; cafés, 3; cafés económicos, ?; res­
taurant, 1; hotel, 1; casa de viajeros, 1, merendero, 1; taho­
nas, 3; confiterías, 4; pastelerías, 6; despachos de pan, 4; 
horchaterías, 2; despachos de leche, S; casas de comidas, 4; 
peluquerías, 6; cuartos desalquilados, 13; casas de présta­
mos, fi'J; servicios de higiene, 47. Suman, 380.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA CONTRA LA  V IR U E LA

Se han preparado 2.200 dosis, comprobadas clínica y 
bacterio lógicamente, cada una para cuatro escarificaciones.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VIRUS CONTRA LAS BATAS 

Se han servido 32 pedidos,

SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE LA  BARIA  

No ha sido presentado ningún animal sospechoso.

INSPECCIÓN DE M ATADEROS

Se han reconocido y sacrificado 2.282 reses vacunas, 
954 terneras y  21.028 lanares.

Por carecer de las necesarias eondiciones para la ma­
tanza, se han desechado 8 vacas por falta de nutrición; 
habiéndose inutilizado 72 niñatos, 16 pulmones, 24 hígados 
y  26 kilos de carne.

SERVICIO DE INSPECCIÓN EN EL GABINETE D EL MERCADO 

DE LOS MOSTENSES

Se han reconocido 668 bultos de jamón, 1.242 terneras; 
5,636 cajas y cestas de pescado; 5.684 palominos y 308 cor­
deros,

DESINFECCIÓN '

Número total de desinfecciones practicadas, 1.311, 
Número total de ropas desinfectadas, 7,314.

SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS CONTAGIOSOS

Se han conducido al hospital de epidemias 14 enfermos 
con fiebre tifoidea y  3 con tifus exantemático. Suman, 17.

SERVICIO TÉCNICO AD M INISTRATIVO

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 14.
Idem id, salidos, 418.
Totalidad de registros, 6.323.
Madrid 8 de Julio de 1905.— El Director Jefe del Labo­

ratorio, Dr. C. Chicote.
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BENEFICENCIA

GASAS DE SOCORRO

Serüieios preiíados por las mismas en la semana del 1 °  ai 7 de Julio de 1905.

FACU LTATIVOS

OLASE DEL SERVICIO

Enfermos asietidosá domicilio. 
Idem en consulta general.
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................
Idem en la especial de niños ...
Idem en la id. de la vista.........
Operaciones en la de la id........
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.......
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones...................
Revacunaciones................
Reconocimiento de enajenados
Idtm de cadáveres............
Idem de niños para los colegios.

T o t a l .........

D ISTR ITO S

Ctoltt Htípitlo. Clonbtrí. BneDiililc. ConEreit. ÍDSpltlI. Indnsi. kllDt. Falatit. Dolrtriijid. TOTAL

6 15 26 123 8 30 45 42 49 16 360
18 33 34 24 16 35 53 66 60 49 3SS

» 19 19 » 19 » 9) » 9)
1> 19 K> y> 1> 19 1»

H) y> » 13 19 A 9 19 13
í> » 19 D » » K> 9) »

97 54 52 52 50 72 125 115 n o 53 780
1 1 2 1 O 5 1 4 2 2 21
1 » 5 25 2 n 33
5 y> » » ti y> 5

» y> y> y> y> 1 1 1 3
j 1 7> 19 2 3

n y> » » » )> 19 T»

128 103 114 200 95 167 224 228 224 123 1.603

A D M IN ISTR A TIV O S

Medicinas.................. - .. .  ■
Sanguijuelas......................
Aparatos ortopédicos........

{ Burras ...........
Leche d e ! Cabras............

( Vacas..............
Pensiones de lactancia....

' Pan.................
Carne..............

Víveres / Tocino............Víveres. ( G arbanzos....
Bonos especiales de 

comestibles..
Carbón................................
Envolturas..........................
Jergones.............................

T o t a l ..........................

CUSA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA  INCLUSA
Consulta especial de ginecología.—Mes de Junio de 1905.

ENFERMEDADES
Metritis hemorrágica....... .....................................  24
Idem catarral................ '....................................... 8
Idem parenquimatosa............         6
Idem cervical.. .....................................................    8
Parametritis,...........................................................  2
Cáncer uterino.........................................................  14
Fibromas.................................................................. 1
líetroversiones.........................................................  35
Colpocelcs................................................................  18
Anexitis...................................................................  37
Fístulas uro-genitales.............................................   2

Número de asistidas...........  153

r -

OPERACIONES

Dilataciones...........................................................  14
Legraciones................................    12
Colpocaliotomías.....................................................  1
Histereotomías.............................................................  1
Ablación de pólipos.....................................................  2
Excavación por cáncer inoperable.............................  3

33

RESUMEN

Curadas.................................................................. 1*0
Fallecidas................................................................
En tratamiento........................................................  123

153

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS '■ i

((tltt. Cliiiaterí. BltDMlsIs. [Mjtítil, Hospliil. iDtlíil. Lillni, FalMll. DnliirsIdM total il

26 81 170 101 26 168 90 108 19 65 835 ,
» 19 tí tí tí tí tí tí 9 » i
19 1 1 2 tí 1 2 1 tí tí 8 .1
)> 4 » tí tí tí tí tí tí tí 4 :1
>1 » la v> tí tí tí tí tí tí tí
n 19 » 4 8 1 1 2 tí tí 18 ^
6 » » 2 8 9 1 2 tí tí 28 ::

76 u 14 13 31 16 10 14 tí tí 1S5 ■;
7o n U 13 31 16 10 14 tí tí 185 1
76 n 14 13 31 16 10 14 tí tí 185 J
76 11 14 13 31 16 10 14 tí tí 185 :

y> » » tí tí tí 19 tí tí tí tí ;
76 11 14 13 31 16 10 14 tí tí 1S5 ,
» y> tí tí tí 19 19 tí tí tí '
)> A y> )> tí tí tí tí tí tí tí

414 141 241 174 197 259 144 183 tí 65 1.818 J
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ABASTOS

ADMIN ISTE, A  OION DE LOS M ATADEROS M U NIC IPALES

liecattdación p o r derechos de degiieUOj precio del gavado, etc., en la semana del 28 Jm iio al 4 de Jnlio de 1905,
y su comparación con igual periodo dcl año anterior.

1I1R9 n El OLI, 10 it >n Li simili
T EN I01UL ̂ E&ÍODO DEL AÑO ANTRllinB

i305.._
m i 

h>í,rmtiu.. ¡¡f En m«D05r.

IBtM PÜQOLtiAPAl BN EL ANO 
T ItT COMMRACrÓn

.................................
1̂04.................................

C.7e,vt,e.-í... I .......’ J hn menos

Vacas« Ttrsfris,! .6 iS 
1 d4D

2(j0

ÓÍÍ.8Í 6 
r>4.7[j«

4ít3
45b
AG

i 5 m  tLGtl
ü.l)98 1 05a

Í . E S E S l ü I L O G K ^ T w r O S INGRESOS

La Da res Lechales Cerda. Vícaa. Terdcras, Lanares. Lechales. Cerda. P E t e í i J t .

0 \rA D p 233.348^2 20.507 S;.4Í7 '0 )> ii«otr>*bO1) p 274 4 4̂ 5 2ll 5U2 » í> 0 7P2‘7Ü
i> u 25.SÜV7 5 J 7 «055*7 a » 1.51Á*9ü

it ü D p p 0 )> ]> »)

Ìfìi.205 24.487 7.600« íí.'ÍTd 550.252*5 1.5*5 CSV i ao íS5*j 2.455.775 m5.0S8'70155 ÍIIE 7.542.072*5 510.270*:» 1J56,-Í2-»‘1Í i ItJ 2íl4*s z.ñSí.sriS'S 2Sb 312*70
37,737 n n 3Ü.0T5 Sj4.íí50'6 n N 10.I2Gi'i liar» » » ■ I 07 78ü'3 120 16r»'5

T’iecio del ganado.~Y,i precio cid kilogramo en la semana ñié de 1‘ 15 á l'^T pesetas el vacuno y 1‘3G íi 1‘57 los lanares. 
pTocedencia del ganado.— Madrid, 58 vacas, 28 terneras y 248 lanares; Toledo, lt)5 vacas, 42 terneras y  1.734 la­

nares; Ciüdael Real, 347 vacas, 71 terneras y 2.G81 lanares; Córdoba, 381 vacas, 53 terneras y  2.363 lanares; Sevilla, 190 
vacas, 65 terneras y  652 lanares; Cóceres, 112 vacas, 61 terneras y 876 lanares; Avila, 178 vacas y 84 terneras, y Sala­
manca, 197 vacas y 72 terneras. ■

Reses desechadas en vida.—Vacas, 3, lanares, 56.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dcrecíios recaudados por estancias de ¿milenios y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

PeSRTlS
VactiDD. 

Á 0̂ í5 pía.

Ra'jtm 
de ídem,

A 0‘10 pta.

Cabellar. 
A 0*15 pta.

Mular«
A 0*15 pia.

Asnal, 
vi 0*10 pta.

CARROS 
A 0*35 pia.

CoDlratos 
y f̂ uias.

A  1*50 pia.

Día 28 de Junio de IW5............................. 101 i p » » TO » 1 üTó
Oía 29........................................................ 22*2 15 D y> i> » TO 34*80
Diá 30......................................................... 109 8 29 177 . 83 13 12 77*60
Dia 1.“ de Julio.......................................... . 180 12 J) » » 01 TO 28*20
Día 3 ....................................................... 84 5 » » » » » 13*10
Día 4............................. ........................... 140 8 Ti » » TO 21*80

Totai................................ 836 02 ■ 29 177 83 13 12 191*05

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

(íitrajiíe los días del 2 al 8 de Julio de 1905, de ios 
artículos gue d coiitíimacidn se expresan.

CARNES Y ORABAS
V-aca, kilo 2‘ 10 pesetas,—Ternera, kilo 2'65,—Carnero^ 

kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘ 10.— Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2‘CO.— Chorizos, docena 3'25.—Corderos, uno 7‘50. 
Cabritos, uno T‘C0.

a v e s  y  c a z a
Galiinas, una 3‘50 pesetas,— Palominos, par 130.—Pi­

chones, tino 1*25.— Conejos, par 2*50.
PESOAIíOS y  MARISCOS

Merluza, kilo 1*60 pesetas.—Sardinas, kilo 0*75.—Be­
sugos, kilo 1*15.— Pajeles, kilo 2*00.—Almejas, kilo TOO,— 
Langostas, una 3*75.—Congrio, kilo 2*13.— Truchas, kilo 
3*50.-Salmón, kilo 7*00.—Lenguados, kilo 2*90.— Pesca- 
(lillas, kilo 2*50.—Anguilas, kilo 1*20.—Langostinos, kilo 
5*90,—Escabeche, kilo 2*75.—Calamares, kilo 3*75,—Sal­
monetes, kilo 5*25.—Lubinas, kilo 2*00,— Dentones, kilo 
1*35,- Jlero, kilo 2*40.

I.EOUMHRES, f r u t a s  y  V E linU R A S
Garbanzos, kilo 1*30 pesetas, — Judías, kilo 0*70.— 

Arroz, kilo 0‘7Ó.—Lentejas, k ilo0*65.—Patatas, kilo 0*18.— 
Guisantes, kilo 0*30,— Habas, kilo 0*30.—Judías verdes, 
kilo 0*40,— Naranjas, ciento 7*00.— Limones, ciento 11 *.50. 
Alcachofas, docena 1*00. —Cebollas, kilo, 0*50.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
k ilo0*08.— Carbón de cok, kilo 0*09. —Petróleo, litro0*78.

VARIOS
Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.— Pan, 

kilo 0*42.

CEMENTERIOS
/nA«/íincíones desde el 29 de Junto al 5 de Julio de 1SÜ5, y en 

igual periodo del quinguenio anterior.

IM IU .lt  ACIONES
CEMENTERIOS IDOS 1l'J04 looa lo o » JBOl IV oo

NuestraSra. déla A!-
mudena................. 2C6 262 278 286 245 299

San Justo................. 4 9 16 19 11 20
San Lorenzo.......... 15 25 9 8 14 15
Santa María............ 4 3 7 6 3 10
San Isidro............... 4 8 6 3 6 1
Civil......................... r O 1 1 T>
Británico................. n >J » y> »

298 809 ~3T7 322 280 345

Fetos inbumadoB en 
el de Ntra. Sra, de 
¡a Almudena........

d

12 18 21 32 17 21

Imprenta Municipal.


